
Ingreso y reporte de Defunciones en la WEB de la Registraduría 

La Gerencia de Informática adelantó el desarrollo de una aplicación Web para ingresar y 
reportar las defunciones en notarias, funerarias, clínicas, parques cementerios y fiscalías, el 
cual se encuentra en producción desde el 01 de julio de 2012 por medio de la siguiente 
URL: https://www3.registraduria.gov.co/defunciones/ y que es objeto de procedimientos 
de ajustes, mantenimiento y verificación de consistencia en la funcionalidad del servicio 
que se presta a la ciudadanía por este medio. 

Presentación de la solución: 

El usuario ingresa al servicio desde la URL https://www3.registraduria.gov.co/defunciones/ 
en el cual aparece el ingreso al aplicativo por medio de un usuario y contraseña. 

Al momento de digitar el usuario y la contraseña, pueden acceder al aplicativo y se 
mostrara como sigue: 
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En el aplicativo actual ya se han realizado varios cambios importantes los cuales 
detallaremos a continuación: 

1. Verificación del serial: Esta funcionalidad se refiere a que el sistema verifica el 
   serial ingresado con los que ya existen en la WEB por cada notaria 

Se digita el número del serial y damos clic en la lupa: 

Si el serial no fue ingresado anteriormente se muestra lo siguiente: 
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Y le damos clic en aceptar para continuar. 

Si el serial ya fue ingresado se muestra lo siguiente: 

Y le damos clic en aceptar para continuar y luego en el botón “Limpiar Formulario” 
con el fin de ingresar un nuevo serial. 

2. Doble digitación del número del documento del inscrito: Se digita el número de la 
   cedula y luego le damos clic en la lupa 
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Aparece una ventana como sigue: 

Al darle clic en aceptar el campo queda en blanco y se digita nuevamente el número 
de la cedula. 

Y aparece la siguiente ventana: 

Si le aparece este mensaje significa que la cedula ingresada es correcta entonces le 
damos clic en “Aceptar”. 
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Si la cedula de ciudadanía se encuentra en la base de datos de la registraduría 
aparece el siguiente mensaje en rojo: 

Donde muestra los apellidos y nombres del inscrito, de todas maneras se debe 
digitar en el campo señalado los apellidos y nombres según este diligenciado en el 
RCD físico. 

Si el número de cedula ingresado no existe en la base de datos sale el siguiente 
mensaje: 

Y damos clic en “Aceptar” y limpiamos el formulario. 

3. Los siguientes datos se ingresan dependiendo de como este diligenciado el Registro 
   Civil de Defunción así: 
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4. Si el Registro civil de defunción tiene diligenciado no solo el dato del denunciante 
   sino también la de los testigos se debe digitar el número de la cedula y clic en la 
   lupa. 

Trae automáticamente los apellidos y nombres del denunciante o testigos: 
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5. Los demás datos se deben ingresar como lo muestra el registro civil de defunción 

Y le damos clic en el botón “Grabar Registro” 
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Para tener en cuenta: 
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- Como se ve en la figura anterior hay que verificar que ningún campo tenga un (* 
rojo) en el aplicativo. 

Si el campo en el cual va a llenar o colocar datos tiene una lupa al lado por favor 
hacerle clic en el para verificar consistencia de la información. 

Los datos requeridos por la página y que debe tener cualquier registro civil de 
defunción son los siguientes: Serial, Cedula del inscrito, apellidos y nombres del 
inscrito, fecha de defunción, cedula denunciante, apellidos y nombres del 
denunciante, fecha de inscripción y funcionario que autoriza. 

- 

- 

Al finalizar el día y después de realizar las diferentes inserciones de RCD en el aplicativo WEB 
defunciones podemos ingresar a un link llamado “Estadísticas”. 

Estadísticas 

Y nos mostrara la información como se ve en la figura anterior. 
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Allí muestra un gráfico con las estadísticas diarias, mensuales y generales de los RCD informados 
en la WEB. 

Además se presenta el detalle de registros grabados en el día, los cuales podemos seleccionar y 
copiar en un archivo de Excel, como sigue: 

Puedo seleccionar: 

Coordinación Desarrollo y Programación 
Av. Calle 26 No. 51-50 CAN Bogotá D.C. 
Teléfono: 220 28 80 Extensiones 1528 
www.registraduria.gov.co 



Luego copiar: 
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Y pegar en un Excel: 

Este procedimiento se debe realizar todos los días con el fin de llevar un record de la información 
ingresada en la página WEB y debidamente confrontada con los RCD físicos. 
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Hay una opción de búsqueda que se encuentra en un link llamado “Busqueda”, como sigue: 

Búsqueda 

Se puede realizar búsquedas por Serial o por Cedula, tarjeta de identidad, registro civil y otro, 
como sigue: 

Serial Documento 
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Por ejemplo el serial 7275306 se verá así: 

Botón Buscar 

Si buscamos la cedula 907704 se vería así: 

Botón 
Buscar 

Estas opciones están activas para cada una de las notarías que se encuentren activas en el sistema. 
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Reporte en cero 

Esta opción debe ser utilizada por los Notarios cuando en el periodo correspondiente no se tiene ningún registro 

para reportar y así dejar constancia por medio del aplicativo de defunciones. 

Esta opción puede ser encontrada en el menú del aplicativo: 

 

 

El aplicativo permite hacer el reporte en 0 mes vencido y los primeros 10 días de cada mes, por ejemplo si en el 

mes de septiembre no se reportó se podrá generar reporte desde el 1 y hasta el 10 de octubre. 

Para realizar el reporte se debe ingresar a la opción mencionada y dar clic en el botón “Generar Reporte” el 

aplicativo validara el mes a reportar: 

 

 

 

Si el reporte es generado el aplicativo mostrara la siguiente etiqueta: 

 

El aplicativo validara si no existe ningún registro para reportar, de lo contrario mostrara: 

 

Si el mes que se está reportando ya se ha reportado con anterioridad el aplicativo mostrara:  
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